
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA LABORAL 

Demandante MARÍA LIBIA OSORNO SÁNCHEZ 

Demandado COLPENSIONES 

Radicado 05001-31-05-014-2020-00024-02 

 

Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La suscrita se abstendrá de conocer el proceso ejecutivo 

laboral de la referencia, que fue enviado en alzada frente al auto 

que resolvió excepciones en el proceso ejecutivo laboral (numeral 

9° del art. 65 del CPTSS), pues según lo indicado en proveído del 

1° de marzo de 2022, la cuantía de las pretensiones cuya 

ejecución se persiguen, no superan los veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, lo que se traduce en un 

proceso ordinario laboral de única instancia, no susceptible del 

recurso ordinario de apelación; en consecuencia, se ordena la 

devolución del expediente al juzgado de origen. 

  
La magistrada, 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por Estados N ° 
154 del 5 de septiembre de 2023. 

 
Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/147 


